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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 3/10/2019

Fecha  fin: 17/10/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: jacastillo@xm.com.co

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Delegación del Representate Centro Nacional de 

Despacho

Dentro del Artículo 2 en la 

modificación 

Paragrafo 2 del Artículo 

2.2.2.3.1 del Capítulo 3

Pagina 4 del documento

Se solicita que dentro del Paragrafo 2 del Artículo 2.2.2.3.1 del Capítulo 3 se establezca la 

posibilidad de realizar delegación de dicha representación.

Datos de contacto: Jaime Alonso Castillo 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: XM S.A. E.S.P.

"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 

1073 de 2015, en relación con la conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas"

Proyecto: Decreto 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 3/10/2019

Fecha  fin: 17/10/2019

Fecha Comentario: 16/10/2019

Correo electrónico: uo2100@epm.com.co

Empresas Públicas de Medellín, E.S.P.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 General General

El Grupo EPM acompaña y respalda la totalidad del contenido de este proyecto de Decreto, el 

cual consideramos, tal como lo plantea el documento de "Memorias Justificativas"  Anexo al 

proyecto, resuelve esos posibles conflictos de interés derivados de la relación económica 

existente entre diferentes miembros del Consejo, coadyuvando a que las decisiones y 

recomendaciones que allí se produzcan procuren el bienestar global del mercado y no el 

favorecimiento de intereses individuales.

Consideramos que tal conformacion propuesta esta acorde con los fines que persigue la 

Resolución CREG 080 de 2019.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 

1073 de 2015, en relación con la conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas"

Proyecto: Decreto 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 3/10/2019

Fecha  fin: 17/10/2019

Fecha Comentario: 17/10/2019

Correo electrónico:

NATURGAS

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

2 Equilibrio en la toma de decisiones dentro del CNOG

Artículo 2.2.2.3.1 del Decreto 

Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y 

Energía, modificado por el 

Artículo 2 del proyecto de 

Decreto

En este Artículo se establece, entre otros aspectos, que el CNOG estará conformado por al menos diez (10) miembros.  

En general, consideramos que la conformación del CNOG debe propender al equilibrio en la toma de decisiones dentro de ese Consejo. El 

desequilibrio en la toma de decisiones, e.g. cuando los representantes de un eslabón de la cadena son mayoritarios frente a otros 

eslabones, podría afectar la disposición al diálogo entre los agentes sobre los aspectos técnicos y operativos del SNT.

1
Participación de los Transportadores en el Consejo 

Nacional de Operación de Gas Natural, CNOG

Parágrafo 1 del Artículo 2.2.2.3.1 

del Decreto Único 

Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y 

Energía, modificado por el 

Artículo 2 del proyecto de 

Decreto

En este parágrafo se propone, enter otros aspectos, que "De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 5º de la Ley 401 de 

1997, tendrán asiento en el Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas, los representantes de los sistemas de transporte de gas natural 

que tengan capacidad superior a cincuenta (50) millones de pies cúbicos diarios".  

Entendemos que esta disposición no pretende que los transportadores queden sin voto en el CNOG. Sin embargo, la redacción da la 

posibilidad de entender que los transportadores tendrían voz pero no voto. Por tanto, para evitar confusiones es conveniente dejar explícito 

en el texto que los representantes de los sistemas de transporte de gas natural tendrán voz y voto, como se establece hoy en el numeral 5 

del Artículo 2.2.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía.

No sobra indicar que la participación de los transportadores con voz y voto en el CNOG es esencial ya que la función básica del CNOG es 

asesorar a la CREG en los aspectos técnicos y operativos establecios en el Reglamento Único de Transporte de Gas Natural, RUT, aplicable al 

sistema nacional de transporte de gas natural, SNT.   

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con la 

conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas"

Proyecto: Decreto 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 3/10/2019

Fecha  fin: 17/10/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: jfgarcia@grupovanti.com

Vanti SA ESP

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Entidad encargada de publicar 

de información

Art. 1: modificación/adición del 

artículo 2.2.2.1.4 Definiciones

Teniendo en cuenta que la información operativa real del sector de gas (en los casos de 

Capacidad total de transporte de gas, Demanda total de gas y Total de gas producido y 

transportado) se encuentra por disposición de la CREG a través del Gestor de Mercado, por lo 

que consideramos que podría ser más adecuado descargar a la UPME de la responsabilidad de 

publicar la información de producción, transporte y comercialización y que la misma cayera en 

el Gestor, pues sería más eficiente.

2
Definición Capacidad de 

Transporte

Art. 1: modificación/adición del 

artículo 2.2.2.1.4 Definiciones

Si bien entendemos que la definición de la Capacidad de Transporte aplica en el marco de este 

decreto únicamente para el orden de elegibilidad de los miembros del CNO Gas, esta definición 

se podría usar esta posteriormente para otros efectos y convendría darle una mayor precisión 

siendo denominada capacidad total, por lo que se propone la siguiente redacción (en negrilla y 

subrayado las adiciones):

“Capacidad total de transporte de gas: Corresponde al promedio diario, sin considerar 

domingos ni festivos, del volumen de gas natural efectivamente transportado durante el año 

de gas anterior, a través de los gasoductos regulatoriamente reconocidos y operados por un 

prestador del servicio de transporte o transportador, expresado en millones de pies cúbicos por 

día (MPCD), con base en el cual se determinará el orden de elegibilidad de los representantes 

de los transportadores ante el CNO Gas. Dicha capacidad será actualizada y publicada 

anualmente por el Gestor del Mercado, a más tardar el 1 de marzo de cada año”.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 

1073 de 2015, en relación con la conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas"

Proyecto: Decreto 
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3 Participantes en el CON-Gas

Art. 2: modificación del artículo 

2.2.2.3.1 Conformación del CNO 

Gas

Dado que en la conformación propuesta por el MME subsiste el desequilibrio actual entre los 

agentes que representan a la oferta frente a los que representan a la demanda y teniendo en 

cuenta que los representantes de los transportadores no tienen un límite, proponemos incluir 

un parágrafo que propenda por una composición simétrica del Consejo:

“Parágrafo. Adicional a los 4 representantes de los Productores y a los 4 representantes de los 

Remitentes, por cada representante de los Transportadores los remitentes tendrán un 

representante adicional. El primer representante adicional de los remitentes corresponderá a los 

distribuidores-comercializadores, el segundo representante adicional a los Térmicos, y así se 

alternará subsiguientemente, de acuerdo con la demanda total de gas de los remitentes”.

4 Toma de decisiones 

Art. 6: modificación del Artículo 

2.2.2.3.3. Quorum 

deliberatorio. 

No se considera conveniente implantar una toma de decisiones por mayoría simple absoluta, 

puesto que esto implica desmontar el requisito actual de que las decisiones sean con mayorías 

calificadas, con participación de los distintos agentes de la cadena, lo cual ha permitido 

equilibrar y consensuar las decisiones en el seno del CNO-Gas. Estimamos que esta propuesta 

agravaría la asimetría actual entre los representantes de cada actividad, toda vez que en la 

conformación hay un mayor número de representantes de la oferta (Productores y 

Transportates) que de la demanda (Distribuidores-Comercializadores y Térmicos).
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 3/10/2019

Fecha  fin: 17/10/2019

Fecha Comentario: 17/10/2019

Correo electrónico: maria.navarro@promigas.com

Promigas S.A. E.S.P.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

2
Argumentos jurídicos de las 

consideracioens expuestas
General Por favor remitirse a comunicación anexa en versión pdf y word que contiene el anexo con el desarrollo de lo argumentos jurídicos de las consideraciones expuestas. 

A través de la presente comunicación manifestamos que el decreto propuesto por el Ministerio de Minas y Energía, el cual busca la modificación de la conformación del CNO Gas no se 

encuentra conforme a derecho, en la medida que viola normas y principios de derecho de superior jerarquía. 

De manera resumida, las materias desarrolladas en el proyecto de decreto que se encuentran en violación de los artículos 4 y 84 de la Constitución Nacional, la Ley 401 de 1997, los 

principios y derechos constitucionales de Buena Fe, Confianza Legítima, Respeto al Acto Propio y Seguridad Jurídica, incurriendo por demás en vicios de legalidad, cuyos argumentos son 

desarrollados en el documento anexo a esta comunicación, son los siguientes:

1. El proyecto de decreto establece de manera expresa, clara y precisa una limitación al derecho de los agentes a formar parte del CNO Gas, al establecer que “Ninguno de los 

representantes con asiento en el CNO Gas podrá tener vínculo económico o integración vertical con otro de los miembros en el espacio del CNO Gas”, es decir prohíbe a las empresas que se 

encuentren en la situación anterior a formar parte del CNO Gas. En este sentido, se viola el art. 84 de la CN y la Ley 401 de 1997, en razón a que el artículo 5 de la Ley 401 de 1997, que regula 

la conformación y funcionamiento del CNO Gas, no establece restricción o prohibición alguna a los agentes para formar parte del mismo, en razón a su vinculación económica o situación de 

integración vertical. 

2. La nueva redacción propuesta por el Ministerio respecto a la participación de los Transportadores en la conformación del CNO Gas, no contiene las previsiones consignadas para los 

restantes agentes, en cuanto al derecho a voz y voto que poseen y deben poseer, lo cual pudiera ser interpretado en el sentido de haberse derogado mediante un acto administrativo, el 

derecho a voz y voto de los transportadores en el órgano. Interpretación o medida que no se sería válida por ser violatoria de las normas y principios antes mencionados.  

3. El proyecto de decreto define el término de “Capacidad total de transporte de gas”, con base en la cual se determinaría el orden de elegibilidad de los representantes de los 

transportadores ante el CNO Gas, la cual es expresada en términos de volumen de gas efectivamente transportado durante un año.

Respecto de lo anterior debe precisarse que la Ley 401 de 1997 le establece el derecho a todos los “representantes de los sistemas de transporte de gas natural que tengan capacidad 

superior a 50 millones de pies cúbicos diarios” a ser parte del órgano, sin atención al volumen transportado. En adición, el concepto definido no es utilizado en el cuerpo del proyecto de 

decreto, ni interesa el orden de elegibilidad de los Transportadores, pues todos los que cumplan la condición señalada en la Ley citada (tener un sistema de transporte con capacidad 

superior a 50 millones de pies cúbicos diarios), integran el CNO Gas, con los mismos derechos y responsabilidades, sin que interese el orden o posición que pudiera tener un Transportador 

respecto de otro Transportador.

Resta mencionar que, por las razones expuestas en este documento, no puede la entidad pública entrar a desconocer disposiciones del orden nacional, que constituyen la normativa 

vigente y que son de obligatorio cumplimiento.

Artículos 1 y 2

- Restricciones a los 

participantes por vinculación 

economica e integración 

vertical.

- Derecho de voz y voto de los 

transportadores en el CNO 

Gas.

- Definición de Capacidad total 

de transporte de Gas.

1

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con la conformación del Consejo Nacional de 

Operación de Gas, CNO Gas"

Proyecto: Decreto 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 3/10/2019

Fecha  fin: 17/10/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: kathrine.simancas@andesco.org.co

Andesco - Asociación  Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Conformación CON Gas Parágrafo 1 del artículo 2 

La propuesta se indica que los transportadores con capacidad superior a 50MPCD podrán tener 

asiento en el CNO Gas, y se elimina la disposición expresa de que dichos transportadores 

tienen voz y voto, tal como está establecido en el Decreto 1073 de 2015. Al respecto, vemos 

necesario que en el articulado se mantenga que los representantes de los sistemas de 

transporte tengan voz y voto, dadas las funciones técnicas del Consejo relacionadas con la 

operación integrada del SNT y en ejercicio de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 401 de 1997.

Cabe señalar que la participación y conformación equilibrada en el CNO Gas de representantes 

de todas las actividades de la cadena de prestación del servicio (productores, transportadores y 

remitentes), es importante para contribuir a las soluciones frente a las situaciones que puedan 

presentarse en el SNT.

2 Quorum deliberatorio Artículo 6

Sugerimos que para el artículo 6 relacionado con el quorum deliberatorio, se mantenga la 

posibilidad de deliberar con la mitad más uno de los miembros, siempre y cuando se garantice 

la participación de al menos dos agentes por cada actividad de la cadena, asegurando así que en 

cumplimiento de los objetivos del Consejo la operación integrada del Sistema Nacional de 

Transporte no se afecte. Dado que esta medida, que es la actualmente vigente ha permitido 

llegar a consensos de manera equilibrada entre los diferentes miembros que representan a la 

oferta y a la demanda.

3 Quien publica la información Artículo 1

Dado que el Gestor del Mercado es el encargado de centralizar y publicar la información 

transaccional y operativa del mercado de gas natural, sugerimos se revise la posibilidad de que 

sea este organismo quien publique la información contenida en artículo 1, en ejercicio de las 

funciones que desempeña y considerando el aporte que esto haría a la eficiencia de los 

procesos de reporte de información por parte de los agentes.

4 N/A N/A

De otra parte, y en aras del principio de transparencia sugerimos que el proceso de selección 

para la conformación del CNO Gas sea de conocimiento público, con el fin de que todos los 

agentes de la cadena tengan la posibilidad de conocer esta información. 

5 Precisar entidad Artículo 5

con el fin de precisar cuál es la entidad encargada de establecer los relacionado con el RUT, 

sugerimos realizar la siguiente modificación al artículo 5: “Artículo 2.2.2.3.2. Funciones del 

Consejo Nacional de Operación de Gas Natural, CNO Gas. Serán funciones del CNO Gas, las 

contenidas en la Ley 401 de 1997, en el Reglamento Único de Transporte de Gas Natural 

establecido por la CREG y demás normas que regulen la materia, de manera que todas las 

recomendaciones que se impartan desde su seno en el Consejo o a través de sus Subcomités, 

sean estrictamente de carácter operativo y técnico.”

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 

1073 de 2015, en relación con la conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas"

Proyecto: Decreto 


